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CLAVE DE IDENTIFICACIÓN

A6.304.1357/2121

SUPERVISIÓN DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO MODIFICADO Nº1 

TITULO: “COLECTOR Y E.D.A.R. EN BARRIADA DE ÚRCAL

T.M. DE HUÉRCAL–OVERA  (ALMERÍA)”
DATOS:
Director de obra y autor del proyecto:                                                        D. J. Sebastián Frías Sánchez 
Fecha de Redacción:                                                                                                                         NOVIEMBRE 2024
Presupuesto del Modificado n.º 1 (baja incluida):                                                                 1.652.649,18 € 
Presupuesto Adicional de la Modificación n.º1 (baja incluida):                                                       0,00 € 
Plazo de ejecución de la obra:                                                                                                  VEINTE (20) meses
Plazo de puesta en marcha:                                                                                                                                     TRES (3) meses

                   INFORME:

El documento indicado en el epígrafe, y cuyos datos se indican, ha sido examinado por este Centro Directivo en 
función de oficina supervisora de acuerdo con el Art. 135 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre. Una vez realizadas las 
funciones encomendadas en el artículo 136 del citado Reglamento, se considera que:

- No existen errores aritméticos en su redacción.
- Cumple los requisitos exigidos por la reglamentación vigente.
- Contiene el preceptivo Estudio de Seguridad y Salud, a efectos del cumplimiento del Real Decreto 

1.627/1997 de 24 de octubre. 
- Contiene el preceptivo Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, a efectos del 

cumplimiento del Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero.
- Contiene todos los elementos necesarios para la correcta definición y ejecución de las obras.
- Los precios utilizados son los adecuados para la ejecución de un proyecto de estas características.
- Cumple la normativa técnica en vigor y demás disposiciones relativas a este tipo de proyectos.

Por todo ello, se informa FAVORABLEMENTE.

En Málaga, <fecha de la firma electrónica>
EL JEFE DEL SERVICIO DE

 SUPERVISIÓN DE PROYECTOS

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y  
Desarrollo Rural.

Secretaría General del Agua

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JUAN MIGUEL GARCIA MORALES 09/08/2025

VERIFICACIÓN Pk2jm2TSX7NQXQLFPT6DPVHPX8JC22 PÁG. 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm2TSX7NQXQLFPT6DPVHPX8JC22

